
DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

P. ROTOCOLIZACION 
  

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE VALLEJO IREGUI PEREZ 
  

VIP. PUBLICIDAD 
  

  

( CUANTIA INDETERMINADA ) 
  

3
 

DD
 

NM
 

Bah
 

Qu
 

Ny 

Di 3 copias 
  

Quito, a 7 de enero de 1991 
  

o 
0 

  

-10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 
  

16. 
  

17 

18 

  

  

18 

20: 

21 

22 

23 

24. 

25 

26; 

27: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    28'    



Zi 

    

     

    
   

    

Li 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON QUITO 

DR. JUAN DEL POZO C. 

DELA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADAPOR VALLEJO IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD   € 
eo

— 
A
 

NAAA 

  

       

  

          

'SUPERINT CIA DE COMPARIAS 
Juan León Mera 375 y Robles(3er]| piso) OFICINA MATRIZ 

Telf. 239- 616 

Dec 11 1989 

"HEC! CEESLÍÉTD O. | 

QUITO - ECUADOR       

    

  

   



vn? ee Bo, 
SL $ 5     
NOTARIA 

/IGESIMA OCTAVA 

Or Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

00 
0
 

J
l
 

0
 

(
h
 

h 
GO

 
N
N
:
 

3 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

So 
2” A] 

rm o 

HOTARIA VIGESIMA OCTAVA | 
DR. JUAN DEL POZO 

NOT 

ESCRITURA DE AUMENTO DE En _ la ciudad de San 

CAPITAL Y REFORMA DE ES- Francisco de Ut, 
$4 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA Capital de la Repú- 

VALIEJO IREGUI PEREZ blica del Ecuador, 

VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA . hoy día lunes veintisiey 

LIMITADA- te. 

de mil novecientosr _.,s” 

DE: s/. 350.000,00 ochenta y nuevej ante 

A: 1"500:000,00 mí el Notario Vigési- 

AUMENTO DE: 1'150.000,00 mo Octavo de este Can- 

DÍ 3 copias tón, doctor Juan del 
  

  

Pozo Castrillón, compa- 
  

  

rece a la celebración de la presente escritura pú- 
  
  

blica el señor licenciado Gustavo viáÁ lejo Pérez, — 
  
  

, A RS AMES 0 e RA A 

en su calidad de Gerente Genera y Representante 
  

  

  

Legal de "VALLEJO/AREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD COMPA- 
PA   

ÑIA LIMITADA", /conforme consta del nombramiento gue 
  
  

se agfega como _ habilitante a la presente escritu- 
  

pública. - El compareciente decipfa expresamente 
AZ 

rn pas ecuatoriand, de/estado civil 

  

  

  nm a 

  

O
N
 PT domiciliado en esta Ra [nao de edad, 
  

¿legalmente capaz para contratar y contraer obligacio-       U nes, a quien de conocer, doy fe; y me solicita que )
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eleve a escritura pública la minuta que me presen- 
A 

  

ta cuyo teno Y literal y que se transcribe a con- 

tinuación es el siguiente:- SEÑOR NOTA 
  

  

RI O:- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Aumento de Capital bh 

  

y Reformas de Estatutos que se otorgaa de acuerdo 

al siquiente tenor:- PRIMERA: COMPA 
  

RECIENTES. - Comparece al otorgamiento de 

esta escritura DúLrACa, el señor Licenciado Áastavo 
  

Vallejo Pérez, “én su calidad de Gerente General y 
  

Representante Legal de “variso rábcor PEREZ VIP 
  

PUBLICIDAD” COMPAÑIA comImaDa” Vhsbidamente autori- 
  

zado por la Junta wma Extraordinaria y Univer- 
  

sal de Socios.- £, aarecan los respectivos documen- 
  

tos habilitantes. -.SEGUNDA . - ANTECE - 

DENTES 

A a ROS ANO 
el :diecinueve de marzo 

la pociedad "VALLEJO/TREGUI 
      

  

    

    

  

COMPAÑIA LIMIPÁDA , con un capital social de cincuenta 

  

mil _sucres y actuando como socios fundadores los 

  

señores. Licenciado Gustavo Vallejo Pérez,/ Jaime - 
/ 

Irecui Borda! y Francisco Pérez Donoso; o. - Por-: 
  a 

a 

escritura pública otorgada en esta ciudad "el cator- 
  

ce de mayo de mil novecientos setenta y nueve ante 
    x, G__el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita él 

— 

  7
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SAG 
y CAmpañía que representa a lá sujña de na. 

* - o. . 

dieciseis del mismo mes y año, los señores Jaime 

Iregui Borda y Francisco Pérez Donoso, cedieron 
  

la totalidad de sus participaciones sociales en fa- 
3 

vor del licenciado Gustavo Vallejo Pérez y señoras 

  

  

Cecilia Pérez de Vallejo e Irene Donoso de Pérez; 
  

c).- Mediante escritura pública del cinco de julio 
  

de mil novecientos. setenta y nueve, otorgada ante 
  

el Notario doctor Ulpiano Gaybor Mora, debidamente 

inscrita, se aumentó el capital social de la 
  

Compañía a la suma de trescientos cincuenta mil su- 
  

cres.- d). La Junta ceneral Extraordinaria y Uni- 
SN a ARANA TA     

  

  

versal de SOcios de la Compañía, reunida en esta 
   

   
    

   

   

dos de myo de mil novecientos ochenta 

       la suma de UN MILLON QUI- 

  

  

que'se aumenta, por resolución de la J-nta General ha 
  

  

sido pagado por los socios a prorráta de su pí- 

cipación mediantes nuevos aportes “en numerario Ye 
  

  

ILIANERA: 

ingresados a la contabilidad de la Companñía.- VA 

ARA .- AUMENTO DE CAPITA L 
Lol h 

AE “h CA L -=_ Con los antecedentesrexpuestos, el 
EA 

Ícenciado — Gustavo Vallejo Pérez, en la calidad en 

  

   

  

A comparece, procede a aumentar el capital social 
  

  

Y /1.0%/GUINIENTOS MIL SUCRE, (S/. 115002000, dol nedian- 

ULA aportes en numerada efectuado por los socios, y) 

     



de acuerdo al siguiente detalle:-=_-= - 72 25257 
y / / a 

CAPITAL . DE PAHTI- 
SOCIO, CAPITAL/ANT APORTE ervon- 

ZE AN IPACION 
Gustavo Vallejo / 315.004 00 AA 035,00 ,0 1'350.000,00 / 1.350 - 

A Y 
| Cecilia de varresl, sm 2, malos / 60 

ll cotillon ) 
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social en la suma de un millén ciento cincuenta mil 
  

sucres, se reforma el Artículo 0ujÁto de los Estatu- 
  

tos, cuyo texto queda/“con el 4iguiente literal:- 
  

      

€ 3 

ARTICULO QUINTO: "E apital Social es de UN MILLON 
  

  

NINTENTOS MIL SUCRES s/. 1"500-000,00) dividido en 

q Él E NO NINA EIA ENE. 

mil sucres cada y - Ustéd, señor Notario, se ser- 

    

  

  

plena validez y eficácigr de esta escritura pública. - 

virá agregar las demás cl8uguías de estilo para la 

Firmado) .- Doctor Fernando Avilés alvaréz.- Matrícu- 
e 

  

la'profesional número mil cuatrocientos veinte y dos,- 
  

Para la celebración de la presente escritura pública 
  

se observaron los preceptos legalés del caso y leída” 
  

que le fue íntegramente al compareciento/Por mí el 
  

Notario, se ratifica en todas sus partesy pára cons- 
  

tancia firma conmigo en unidad de apto, de todolo 
  

cual, doy --  Firmado).- Licenciado Gustavo Valle- 
  

jo P. Ver. 170056010-3, - A irmado) 
      í   El Notario.- Doctor Juan del Pozo Castrillón. -)   

o lrene ( de Pérez / 21.000f00 

TOTAL 1.500 

CUARTA. - REFORMA D E ESTATU_ 

TOS .- Como consecuencia del aumento de capital



PUBLICIDAD ' po. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS '""VALLEJO 
IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA LIMITADA! 

Empresa 'VALLEJO IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD COMPAÑIA LIMITADA”, 
Licenciado Gustavo Vallejo Pérez, Señora Cecilia Pérez de Valle- 
jo y Señora Irene Donoso de Pérez, se reúnen e instalan en sesión 
de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, en las 
oficinas de la Empresa situadas en la Calle Whimper + 777 entre 
Coruña y 6 de Diciembre de esta ciudad, sin necesidad de convoca 
toria previa por estar representado el 100% del capital social 
de acuerdo al Artículo 280 de la Ley de Compañías y bajo la Pre- 
sidencia de la señora Irene Donoso de Pérez y actuando de Secre- 
tario el señor Gerente General. 

Los socios aceptan y consienten que en esta sesión 50 yo el 
Aumento de Capital Social y la Reforma de Estatutos. 

   

El señor Gerente. General Licenciado Gustavo Vallejo, informa a la 
Junta General, la necesidad de proceder en forma inmediata a la - 
elevación del capital social de la Compañía a-por lo menos los mí 
nimos establecidos en las reformas de la Ley y cuyo pla vence - 
el 30 de junio próximo. Manifiesta ésta es la razóí de esta 
Junta y que con el objeto de agilitár el trámite de /áíúmento de ca 
pital propone que se eleve a la de S/.1'500.000.00 sucres me 
diante nuevos aportes j proporción a las participa- 
ciones de cada uno de los socios. 

Luego de delibpgfar sobre la propuesta de la encia General, la 
Junta GeneraY resuelve por unanimidad aur ar el capital social 

ía a la suma de S/.1'500.000%00 mediante aportes en 
numerario” que: deberán efectuar los socios en forma inmediata y - 
depositarlos en la cuenta de la compañía. 

  

   

    

   

    

    

  

ivo derecho de prefe- . 
de capital que les co- 

Los socios, por lo tanto ejércen sú respe 
rencia a la suscripción del 'nuevo aume 
rresponde de acuerdo con la Ley. 

      

  

   

        

   

El Licenciado Gust. díaltejo indica que € consecuencia de la 
es necesario e rescindibYe la reforma 

Lo statutos y que r lo tantó propone la mo 
dificación del text actual por el siguiente: 

? canita acid LON QLESLENTO: EY 
CR] lona 00, 000 20 ] pe dividido en mil. 

ONES EUILSS, nd Tvidua- . 
wa" . a Aso o eo 

Le. Gensrá. Licenciado Gustavo 

Whimpet No, 777 - Telfs. 50-20-24/5/6/7 - Fax: 563-901 - Casilla 4568-A - Quito-Ecuador



Nat s 

Vallejo Pérez, para que se encargue de llevar adelante las gestio 
nes legales necesarias pára la instrumentación de las resoluciones 
adoptadas en esta Junta y 'suscriba la respectiva Escritura Pública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía. 

A continuación el Licenciado Gustavo Vallejo, informa a la Junta 
General que la Resolución adoptada el 1” de noviembre de 1988 so y 
bre aumento de capital y reforma de estatutos, así como la desig 
nación de Gerente y Presidente, no pudieron instrumentarse por - 
dificultades administrativas que no pudieron ser superadas opor- 
tunamente. o $ 

La señora Presidente propone que se revoquen las resoluciones adop 
tadas en la mencionada junta a fin de no obstaculizar los acuerdos 
llegados en esta Junta General. Así se resuelve. - 

Por ná haber otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión 
y se conceden 30 minutos para que se redacte:el Acta dy esta Jun- 

SN . ,, 

Reinstalada la sesión se da lectura al Acta y. se la aprueba y pa- 
ra constancia de lo cual y de acuerdo con el mandato legal suscri 
ben la misma todos y cada uno de los gocios. 

A las veinte horas treinta minutoy/se levanta la sesión. 
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el Doa SEÑORITA REGISTRADORA .MERCANTIL: dicno agradeceré a usted se sirya 

A. Altamiranó A. 
sho 51361 conferirme copia certificada del nombramiento de Gerente Geréral 
  

“difici 
0 ke la Empresa "VALLEJO IREGUI PERBZ VIP PUBLICIDAD GTA /LTD 

z Pallards'    

   

"Ecuador   
Extendido en favor del Licenciado. Gustavo Valle ¿6 Pérez n el mes 
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EC Marzo de m11 novecientos setenta y seis. tentamente.- (m. Dr. 
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sa do 1a imecripotón del Nombramiento solicitado: "NUMBRO SEIS- 
  

FE :IENTOS CUARENTA Y TRES. hn Quito, a cinco de Abril de mil nove Ny 

sjentos cotenta y. se10.Z se me presentó una comunicación la misma 
“ds 
4 

  

que textualmente dice así: Quito, a veinte y tres de Marzo de mil 

novecientos setenta y seís.- Señor Licenciado Gustavo Vallejo Pé 
  

F 

16 |Yez,- Ctudad.-'Muy sefor mío: Me es grato poner en su conocimien 
  

  

to que la Junta General de Socios de VIP - PUBLICIDAD CIA. LTDA.|, 

1 [en noción Áctebreda el día de ayer tuvo a pLón nombrarlo Gerente 

19 [de 10 aparta por el período de csn0ohnos/. De conformidad con 

  

  

sq|lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo Cuarto, Artículd 
  

Y 

  

diez de los Estatutos Sociales / constantes en la Escritura públi- 
y 

cade Constitución de VIP Publicidad Cía. Ltda., otorgada en esy 

ciudad el diéolscta de Febrero del año en curso ,e inscrita -; 

en 1 RefÍStro Mercantil el día diecinueve de Marzo del mismo -. 
    

0. 
  

  

27 [D 2ated atentamente. f) Francisco Pérez Donoso.- Presidente.--     sa acepto. Ze T1044b: “áureo ue el L1"encíado Gustavo  Vellg-
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/ 

/ 
jo Pérez, eptó desempeñar las funciones ¿e Gerente de la Com- 
  

cante /A Prencieco Pérez Donoso" .- Quito, a, veinte y dos de 
  

Piedad O. Gálvez.- Con fecha cinco de Abril de mil novecientos 

4 y 

Marzo de mil novecientos sotenta y AA REGISTRADORA. -| 

  
  

setenta. y séis se halla “inscrito el nombramiento de Gerente o- 
  

torgado por /A? Publicidad C. Ltda. 'a favor de Gugtavo V 
  

  

-Párez.- aLito, a quince de Enero de mil novecientos Jnen 
  

La Registradora, (firmado).- Piedad O, OEA el sell 
      

  

to que antecede.- Quito, a siete d - 
A | 

RAZON 3- 11 día de hoy, y en dos fojas útiles, protocolizo en -| 

mi Regístro de Escrituras Públicas del presente año, el Nombr" * 

  Febrero de mil novecientos ochenta“- El Notario, (“pirmado). Dr 

  

Miguel A. Altamirano A.".--(Sigue el 4ello)".--- 
A : 7 | 

  

  

Es DECIMO "SEPTIMA - 
  

A) Pp. 1A del Nombremiento que, se halla protocolizado en mi 
  

¡Registro de Escrituras Públicas del presente año.- La confiera 

amena ca y asaog6:_ e Gui a siete” de Febrero de 

míl novecientos ochenta. yo 

  

  

  
Viana O. Otomano y 

EL NOTARIO 2 DR GUEL A, ALTAMIRANO A. 
  

  

  

Y 
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torgó ante míy en fé de ello confiero esta - PRIMERA 
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COPIA firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 
- A 

El Notario , , uz, 
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"En ja ciudad de San 

Francisco de Quito, 

EN SU CALIDAD DE GERENTE -_ hlica del Ecuador, 
  

GENERAL DE” VALLEJO IRE. hoy día diez y siete 
  

  
PEREZ VIP PUBLICIDADÁCIA 2 COTT )de digiembre- 

  
rra. 1 E de” mil novegientos 

rn.) 

noventa, ante mí 
  

(_CUANTIA INDETERMIMÁSA J% “doctor Jaime Andrés. 
  

Dí 2 copias Lirosta Holguin, Nota- 
  

“rio Vigésimo Octavo 
  

Interino de este" Cantón, cómparece a la celebración 
  

de la presente escritura pública el señoÉ Licen- 
  

ciado "Gustavo Valleja'Pérez,* Gerente ¿General y 
  

  

  

  

Renresentante-Tégal de 

BLICIT COMPAÑIA: LIMITAD, a Conforme consta del nom- 

Hramientkto 2 e adjunta. El compárecien defara 

expresamente que es d* nacionalidad ea to 3n3 d 

e AA casado dom iado. en esta - 

dad, EÁmayor de. edad, legalmente pS nara 2D a 

y contraer obligacionem a quien de conocer, doy fe; | 
  

- > ] ] j . ] ye . ? a _Mi- 

uta que me presenta cuyo benor lJliteraW que se     
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transcrie a continuación es el siguiente: - SEÑOR 

NOTARIO: - En el Registro de Escrituras Públicas 

  

sírvase incorporar una más del seiguiente tenor:- 

  

PRIMERA:- COMPARECIENTE.= Comparece al otorgamien- 

  

to de esta «escritura pública, el señor Licenciado 
  

Gustavo Vallejo Pérez. / Gerente - General y Reprem- 

  

tante Legal.de VALLEJO /ÁREGUI. PEREZ, VIP PUBLICI- 
  —A 

DAD COMPAÑIA LIMTIADAZ/ según nombramjÁnto que se agre- 
  

  

7 
ga.- SEGUNDA. - AECTIFICACION. - . En vista de que 

en la escritura pública de aumento de capital yy 
  

reforma de Estatutos de VALLEJO IREGUI. PEREZ, Y/otor- 
  

gada «ante el:Notario Vigésimo Octavo del Cantón, el 
  

veinte y siete Á noviembre/Áe mil novecientos ochen- 
  

ta y nuevel fe ha deslizado un error en la cláusu- 
7   

la Segunda, antecedente A, se procede a rectificar 
  

en _ el sentido de'que los socios fundadores de la y 
  

-Compañía son los señorey Francisco Pérez. Donoso ( 
  

  

A Vallejo Peret, o: el señor Jáime Iregui AS 
A 

so asen adquirió esa calidad "posteriormente y me- 
  

alante cesión de participaciones sociales que los 
  

  
socios fundadores y antes "enunciados le hicieran.- Y 

TERCERA, = DOLTÑENTO HABILITANTE,.- _En este iostru- 
  

mento se nor copía protocolizada del nombramien- 
  

  

  

  

  

zZ2.como Gerente y Representante] al.de la 

7. A y documento éste que Lámbién. rectifica y 
  

austáituye el que cónsta en la escritura de aumento 
    de __capital y reforma de estatutos del veinte y sicte JJ 
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DR. JAI 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

ME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

QUITO - ECUADOR    
de noviembre de mil novecientos ochenta y ol 
  

  

        

  

     
  

  

  

  

  

      

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

-3| j lena validez y eficacia 
a 

5 nando Avilés AlvareÉ, - Matrícula pfimero mil _cua-| * 

65 Lrocientos veinte. y doSs.- Hasta aquí la minuta que 

7 queda clevada a escritura pública con todo el valor 

8 leral,- Pam la celebración de la presente escritu- 

9 ra se, pbservarcon los preceptos legales del _ caso 

10 y leída que le fue ¡integramente a. ] compareciente 

11 par mí_el_ Natario, else ratifica y firma conmigo 

12 en un id d e a ct o. de 

13 todo “Lo aa al a d oy fe ,- 

14 Firma Ao leo s e : o r Li ceno- hi 

15 cia Q Gusta yo Vallejo E 

16 Pé Ls Y F : ir mado). - Doc - 64 

174 A Ya rés A cos]j]e; 

181 ta Bole uton LCA ot ario 1 

19. Vi gesiim o. e. E avo Inte- del 

20. r ino de es t er Cantón. -]:< 

N 
N 

N
 
N
N
 

  

  

1; Ss A n cuentor / i mp reso un 

2; La llo. - E lo que s e 
  

  

  

  

  

  

    
; 

3¡ A VA a" Not_ ar 
i 

WU o Octav ds- 

5 Joa lime Alco sk. a 

NT 
6| Notario = Ab 

j 
" H a b i 1 i - 

8: t a n t e oo -. :   
 



42. 

3 

. 15 

  

a
 

— 

o
o
,
 

po 

| 
l 

  

'PROTOCOLIZACION : A petición. del | 
j señor docto r Fer -=. 

  

nando Avilés, el. día de “thoy,. 
| 
en “una: foja 6191 

  

“y en los registros de escritura públicas de la 
  

Bd por o a 

¡ 

| 
| 
| 

S 
7 

- 

pg : 24 

Quito , a mi car 
  

Notaría Vigésimo 'Sexta del cantón 
¿PA 

go , protocolizo EL NOMBRAMIENTO DE GERENTE que an 
  

tecede . - Quito, a veinte. y £inco de octubre 
  

Ad A 

NA firmado ) doc 
  

> A 

de mil novecientos noventa *Í.. ID 
A   

24 capa ra 

Notario Vigésimo 
  

tor Napoleón Lombeyda Arguello , 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
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QUITO - ECUADOR 

RAZON;- En esta fecha tomé nota al margen de las escri- 
  

turas matrices cerrespondientes de las aprobaciones 

| de las mismas constante en la Resolución No. 91.1.2.1 

| 0524, que emíte la Superintendencia de Compañias con 

| fecha 20 de marzo de "1991. - Quito, A de abril 
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RAZON :- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Sexto de la resolución No. :91,1.1.2.1.0524, expedida por 

la Superintendencia de Compañías el 20 de Marzo de 1.994) 

tomé nota al margen de la metrig de fecha 16 de febrero 
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y Con esta fecha queda inacrito el presente Vocento y lefesolución 
  

  

  

  

  

  

  

| de compañías de 20 de marzo de //1991, bajo el número 1539 “del 
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5 inscripción número 188 del Registro Mercantil, de diez y nueva 
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